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ORDENANZA VIII Nº 17 

 

Artículo 1.- Se adhiere el Municipio de Montecarlo a la Ley Provincial XVI- N° 149 

Programa para la protección y alimentación de las abejas.-  

 

Artículo 2.- Se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la secretaría de 

Ecología y Medio Ambiente, a dar cumplimiento a lo dispuesto por dicha ley provincial.- 

 

Artículo 3.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

 

  

 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Montecarlo 
“Dr. Oscar Eugenio Darú” el 24 de Junio del 2025.- 
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